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ACLARACIÓN SIN CONSULTA
LICITACIÓN PÚBLICA 03/19

Se reemplaza el texto de los Renglones N° 6 y N° 7 del Anexo I – Especificaciones técnicas, por el texto que a continuación se transcribe:
Renglón 6: 17 (DIECISIETE) SERVIDORES DE SALAS DE AUDIENCIAS instalados y en funcionamiento, en un todo de acuerdo con las características generales descriptas en el Artículo 2 del presente con las siguientes especificaciones:
· 2 (Dos) servidores, (uno para Edificio de Rosario y uno para Edificio Principal Santa Fe), cada uno con características similares o superiores a: 
- 1 (uno) procesador marca Intel Xeon, 2.2GHz, 14M Cache, 10C, 85W.

- 128 Gb de Memoria RAM, 2666 MT/s.
- Controladora RAID 1 Gb de memoria Caché, de manejo de arreglos de disco con soporte de configuraciones de RAID 0, 1, 1+0 y 5 con batería incorporada

- Almacenamiento Interno: 40 TB (los discos ofrecidos no deben superar una capacidad de 8 TB  cada uno, para poder formar RAID)

- Puertos: 2 puertos USB (2 frontales), puerto serie, VGA / DP.

- Cuatro (4) interfaces de LAN Ethernet10/100/1000 BaseT Gigabit NIC autoswitching con conector RJ45

- Dos (2) Fuentes de energía redundantes HOT-SWAP de 750W

- Gabinete: Rackeable 2U, con kit de instalación en rack

- Sistema de ventilación redundante Hot-Plug.

- Controlador de video integrado de marca internacionalmente reconocida

- Kit de instalación en rack 2U.

- Deberá tener instalado el Sistema operativo: Windows Server 2012 Standard, en Español, original  última versión.

 

· 15 (quince) servidores para Salas de Audiencia de Localidades del interior con características similares o superiores a:
- 1 (uno) procesador marca Intel Xeon, 2.2GHz, 14M Cache, 10C, 85W.

- 64 Gb de Memoria RAM, 2666 MT/s.
- Controladora RAID 1 Gb de memoria Caché, de manejo de arreglos de disco con soporte de configuraciones de RAID 0, 1, 1+0 y 5 con batería incorporada

- Almacenamiento Interno: 20 TB (los discos ofrecidos no deben superar una capacidad de 4 TB  cada uno, para poder formar RAID)

- Puertos: 2 puertos USB (2 frontales), puerto serie, VGA / DP.

- Cuatro (4) interfaces de LAN Ethernet10/100/1000 BaseT Gigabit NIC autoswitching con conector RJ45

- Dos (2) Fuentes de energía redundantes HOT-SWAP de 750W

- Gabinete: Rackeable 2U, con kit de instalación en rack

- Sistema de ventilación redundante Hot-Plug.

- Controlador de video integrado de marca internacionalmente reconocida

- Kit de instalación en rack 2U.

- Deberá tener instalado el Sistema operativo: Windows Server 2012 Standard, en Español, original  última versión.

 

Las sedes del interior de la provincia donde deberán instalarse cada servidor son: 

	Distrito Judicial

	Venado Tuerto

	Reconquista

	Rafaela

	Cañada de Gómez

	Casilda

	Melincué

	Rufino

	San Cristóbal

	San Jorge

	San Lorenzo

	Vera

	Tostado

	Villa Constitución

	Las Toscas

	Rosario


  
- Se deberá incluir la instalación, configuración, conexión a las redes, transferencia de información, de los sistemas instalados y toda otra tarea necesaria para su normal funcionamiento.
-Garantía: Sin cargo alguno durante 3 años como mínimo, y en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 del presente Anexo.
- Opcional 1: Cotizar extensión de garantía a 5 años.
Renglón 7: 4 (CUATRO) SERVIDORES instalados y en funcionamiento, en un todo de acuerdo con las características generales descriptas en el Artículo 2 del presente con las siguientes especificaciones:
- Se solicita la provisión de 4 (Cuatro) servidores con las siguientes características:
- 2 (dos)  procesador marca Intel Xeon, 2.2GHz, 14M Cache, 10C, 85W. 

- 256 Gb de Memoria RAM, 2666 MT/s.
- Controladora RAID 1 Gb de memoria Caché, de manejo de arreglos de disco con soporte de configuraciones de RAID 0, 1, 1+0 y 5 con batería incorporada.

- Almacenamiento Interno: 2 TB (mínimo 2 disco para poder formar RAID)
- Puertos: 2 puertos USB (2 frontales), puerto serie, VGA / DP.
- Dos (2) interfaces de LAN Ethernet10/100/1000 BaseT Gigabit NIC  autoswitching con conector RJ45
- Dos (2) placas Fibra Óptica de 10Gb (Y todo elemento necesario para conectarlo a nuestro Core Central)
- Dos (2) placas de Fibre Channel (Para conectar a Storage Dell MD 3600f y todo elemento necesario para asegurar el correcto funcionamiento del mismo)
- Dos (2) Fuentes de energía redundantes HOT-SWAP de 750W
- Gabinete: Rackeable 2U, con kit de instalación en rack
- Sistema de ventilación redundante Hot-Plug.

- Controlador de video integrado de marca internacionalmente reconocida
- Kit de instalación en rack 2U.
- Deberá tener instalado el Sistema operativo: VMware vSphere 6.7.
- Se deberá incluir la instalación, configuración, conexión a las redes, transferencia de información, de los sistemas instalados y toda otra tarea necesaria para su normal funcionamiento.
- Estará a cargo del oferente la migración de las Maquinas Virtuales de versión VMware vSphere 5,5 existentes, a los nuevos servidores con VMware vSphere 6.7.
- Se deberán tener en cuenta entre otras, las siguientes consideraciones: 
- En todos los casos que se deban migrar servidores se deberá mantener la misma configuración en lo que respecta a: Active Directory, Usuarios, Nombre del servidor, Información de red, información en disco, permisos, aplicaciones y todo otro recurso que permita al usuario seguir trabajando de la misma manera.
- El equipamiento entregado por el oferente debe ser compatible con la infraestructura actual.

-Garantía: Sin cargo alguno durante 3 años como mínimo, y en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 del presente Anexo.
- Opcional 1: Cotizar extensión de garantía a 5 años.
Los elementos deberán ser entregados de la siguiente manera:
Economato Santa Fe: 2 (DOS) SERVIDORES.
Economato Rosario: 2 (DOS) SERVIDORES.

